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    IPET N°132 
“Paravachasca” 

 

 
 

 ¡ A tener en cuenta! 
 

 

 

 

 

A continuación, les acercamos los criterios de evaluación de nuestro espacio curricular. Es 

importante leerlos con atención, ya que de esta manera están ayudando a construir su oficio de 

estudiante en todas las asignaturas. Ellos tendrán vigencia durante todo el año lectivo:  

 

criterios de evaluación: 

★ Asistencia a clases. 

★ Presentación de carpeta completa, ordenada y prolija. 

★ Cumplimiento de tareas asignadas. 

★ Presentación en tiempo y forma de las actividades. 

★ Participación activa. 

★ Correcta ortografía y caligrafía. 

★ Dar cuenta de los aprendizajes alcanzados.  

★ Aplicación pertinente del vocabulario específico de la asignatura y de la orientación elegida. 

 

Los siguientes acuerdos escolares de convivencia (AEC) también formarán parte de la evaluación. 

Estos AEC son importantes para el desarrollo del oficio de estudiante: 

★ Puntualidad al momento de ingresar a clases. 

★ Poseer el material de trabajo en buenas condiciones. 

★ Actitud de respeto hacia sus compañeros y hacia la docente. 

★ Respeto y cuidado de la escuela y todos sus mobiliarios. 

★ Permanecer en el aula. Solo se podrá salir con autorización de cada docente. 
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★ Uso pedagógico del celular. Solo se podrá usar con la autorización de cada docente. 

OBJETIVOS: 
- Que los y las estudiantes identifiquen los distintos actos de habla. 

- Que los y las estudiantes reflexionen sobre el uso de los actos de habla. 

- Que los y las estudiantes logren utilizar de manera correcta los signos de puntuación.  

 

MATERIALES DIDÁCTICOS: 
- Manuales bibliográficos que se encuentran en la institución. 

- Material específico brindado por la docente ya sea de manera impresa o de manera virtual. 

¿Estamos listos?... ¡Manos a la obra! 
 En este trabajo práctico, estudiaremos un tema de gramática y de normativa. 

 

¿Qué se estudia en cada una? 

La gramática es la parte de la lingüística que estudia la estructura de las palabras y sus 

accidentes, así como la manera en que se combinan para formar oraciones. 

La normativa es el conjunto de normas, reglas y factores que determinan el uso correcto 

de la lengua. 

 De gramática, vamos a aprender sobre los actos de habla y, de normativa, vamos a 

reflexionar sobre los signos de puntuación.   

 

GRAMÁTICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ACTOS DE HABLA 
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ACTOS DE HABLA DIRECTOS E 
INDIRECTOS 
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NORMATIVA 
 

 
 SIGNOS DE PUNTUACIÓN 



6 

 

 

 

 



7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Hasta acá llegó el Trabajo Práctico 

N° 3 

 

Recordá tener en cuenta los criterios 
de evaluación y los AEC presentados al 

comienzo del Trabajo Práctico 


